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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 1 de octubre de 2018. Al Despacho la
presente demanda que correspondió a este Juzgado r reparto. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MOR

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Previo resolver acerca de la admisión de la presente sucesión, a fin de establecer la
cuantía en los procesos de sucesión, debe darse aplicación a lo establecido en el numeral
5° del artículo 26 del Código General del Proceso) por tanto, debe la parte demandante
aportar el avalúo catastral de los inmuebles inventariados a fin de determinar la
competencia para conocer del presente juicio de sucesión.

POrO anterior, en el término de cinco (5) días debe la parte interesada allegar el
document so itado.
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